
        

 

 

 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN DEL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN DE “ABOGADO/A” 

 

 

El ó rganó de selecció n, en cumplimientó de ló previstó en la cónvócatória del 

prócesó de selecció n de un/a Abógadó/a, habiendó analizadó las reclamaciónes 

recibidas, cón fecha de 20 de marzó pór parte del Ó rganó de Selecció n se acuerda la 

estimació n parcial de la reclamació n recibida en tiempó y fórma. 

 

De la misma manera se prócede a la publicació n de la valóració n definitiva de 

me ritós, se adjuntan dicha relació n definitiva de calificaciónes cómó Anexó a esta 

resólució n.  

 

Se acuerda cónvócar a lós/as 5 candidatós/as que han superadó las Fases de 

Ópósició n y Cóncursó a la Fase de Entrevista que tendra  lugar el dí a 22 de marzó a 

las  9:00 hóras que se indican en el Anexó a esta resólució n. 

 

 

 

Almade n, a 20 de marzó de 2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

 

 

ANEXO 

 

PRIMERO.-  La valoración definitiva de los méritos aportados por los/as 

candidatos/as que han superado el proceso de  selección queda como sigue a 

continuación: 

 

 
FASE OPOSICION 

 
FASE CONCURSO   

 

  
SUPERA FASE 

OP. 
EXPERIENCIA FORMACION 

SUPERA 
FASE CONC. 

1259-Z  52 SI 0,75 8 NO 

4549-D  48 SI 5,5 3 NO 

5615-B  48 SI 15 4 SI 

2770-V  44 SI 13,5 4 SI 

2403-B  46 SI 11 2 SI 

6167-S 44 SI 15 3 SI 

8570-N 44 SI 15 0 SI 

 

 

SEGUNDO.- Se cónvóca a lós candidatós a la Fase de Entrevista sen alada para el dí a 

22 de marzó de la siguiente fórma: 

 

- Candidató/a cuyó DNI acaba en 5615-B se le cónvóca a las 9:00 hóras del dí a 

22 de marzó. 

 

- Candidató/a cuyó DNI acaba en 2770-V  se le cónvóca a las 9:20 hóras del dí a 

22 de marzó. 

 

- Candidató/a cuyó DNI acaba en 2403-B se le cónvóca a las 9:40 hóras del dí a 

22 de marzó. 

 

- Candidató/a cuyó DNI acaba en 6167-S se le cónvóca a las 10:00 hóras del dí a 

22 de marzó. 

 

- Candidató/a cuyó DNI acaba en 8570-N se le cónvóca a las 10:20 hóras del 

dí a 22 de marzó. 


